
EL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO Y
MASA PERMITIRA TRATAR A QUINCE NIÑOS CON
PROBLEMAS
El acuerdo entre la Consejería de Salud, el Consistorio y esta asociación de minusválidos dotará al programa
de ayuda de una cuantía de 20.007 euros
El Ayuntamiento de Aracena ha suscrito un convenio de colaboración con la Asociación de Minusválidos
'Sierra de Aracena' (MASA) para la continuación del programa de atención infantil temprana con niños de
entre 0 y 4 años con riesgos de trastorno. Este convenio, en el que también interviene la Consejería de Salud
de la Junta de Andalucía, permitirá que una quincena de niños de toda la comarca serrana puedan ser tratados
por las profesionales de esta asociación a través de la concertación de plazas.

En total, el convenio reportará 20.007 euros a este colectivo de minusválidos para la realización de este
servicio a los más pequeños, a razón de 121,26 euros por cada plaza concertada.
El alcalde de Aracena, Manuel Guerra, destacó la importancia de este acuerdo, "que garantiza la atención a
este segmento de población de especial sensibilidad a través del servicio de esta asociación, que cuenta con
los medios humanos y físicos, así como con la experiencia para llevarlo a cabo".

En esta línea, Guerra incidió en la labor encomiable que realizan las profesionales de MASA tanto en Aracena
como en el resto de la Sierra a través de su Gabinete de Logopedia, así como el resto de servicios que presta a
sus asociados. "Hablamos de un servicio que involucra a los servicios sanitarios, a la comunidad escolar, los
Servicios Sociales y el propio Ayuntamiento, y movilizan una serie de recursos con los que se dan respuestas
a las demandas de los padres que no saben a dónde acudir cuando se les presentan estos problemas", afirma el
alcalde, quien destacó el compromiso de la Consejería de Salud con este tipo de problemas.

Por su parte, Chari Fernández, presidenta de MASA, mostró su agradecimiento a la Consejería de Salud y al
Ayuntamiento por su colaboración así como a las profesionales que se encargan del Gabinete.
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